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l. Entre las instituciones más singulares que contempla el 
Derecho público chileno, sobresale la de las Agencias de 
Aduana. 

Mezcla de comerciante y hmdonario dependiente. el 
Agente de Aduana es tina persona diestra en el manejo de 
las normas tributaria.:; que rigen el comercio exterior, cuya 
función específi ca consiste en repré¡entar a los particulares 
en los trámites que éstos deben efectuar ante los organismos 
públicos que intervienen en el tráfic.'O internacional de mer
cancías. 

Aunque el Agente suscribe per'ionaLnente sus docu
mentos, suele servirse de un número a veces elevado de 
dependientes, a quienes la ley impropiamente denomina 
auxiliares. Esto detclmina el surgimiento de verdaderas 
empresas encargadas de la gestión de 10'\ negocios aduane
ros, lo que obliga al Agente a desprenderse de parte de 
sus responsabilidades, las que son asumidas por uno de su'\ 
empleados -generalmente el de más confianza y de más 
vastos conocimientos-, quien se de'iempeña con el título de 
apod.erado general. 

Por otra pUl1:e, la ley faculta a los Agentes de Aduana 
para constituir sociedades, que pueden asumir la forma de 
colectivas o de responsabilidad limitada, con el objeto de 
explotar los servicios inherentes a su cargo. Este derecho 
que se concede a los Agentes en ningún caso importa que 
se pierda la individualidad del cargo, pues el titular del 
mismo aporta su nombre a la razón social de la empresa 
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y sigue actuando (~n fonna personal ante los servidos pú
blicos. 
2. Hasta aquí hemos expuesto en términos muy generales 
y a modo de introducción la actividad que desarrollan las 
Agencias de Aduana. Pero al comenzar e..'i te trabajo hicimos 
presente que se trata de una in.<; tituciÓn muy singular, y 
el lector habrá advertido que ni si<luiera nos atrevimos a 
encasillarla dentro de una determinada rama del Derecho. 
Preferimos (;onectarla en general (.'011 e l Derecho público 
chileno, pues se trata de una actividad que obviamente se 
inserta en el carnpo de la'i relaciones entre los particulares 
y el Estado. Sin embargo, debemo"i reconocer que ]a in.,;;
titución de las Agencias de Aduana no es patrimonio ex
clusivo de este sector del ordenamiento jurídico, pues, como 
veremos, también le son aplicable~ numerosas d:sposiciones 
del Derecho privado. 

Lo dicho bao;¡ta para demostrar que se trata de un tema 
complejo. Pero no es una pasión desmedida por los a'iuntos 
(.'Omplejos lo ,¡ue nos ha movido a escribir estas línea"i. 
Existen desde uego otras razones, como veremos de il1lTIC

diato: 
A) En efecto, la participación de 10< Agentes de Aduana 
en la.;; operaciones de comercio exterior se ha hecho cada 
vez más importante, especialmente a partir de la entrada 
en vigencia del Heglamento de Operaciones Aduaneras). 
Este cuerpo reglamentario incrementa lao;¡ responsabilidades 
de Jos Agentes de Aduana y les encomienda fun cione."i que 
anteriomlente estaban a c:ngo del propio Servicio de Adua
nas. Al respedo hasta señalar, a modo de ejemplo, que 
dieho Servicio al dderminar los tributos que afectan a la 
importación de mercancías sc basa cxclwlivamente en la 
declaración que formul an los Agentes, sin exigir la presen
tación de otros documentos que acrediten la veracidad de 
lo declarado, los cuales permanecell archivados en las ofi
cinas de la Agencia. 

El Reglamento de Operaciones Aduaneras fue aprobado por DFL. 
N9 3-2.345, pll hlicado en el Diario Oficial de 13 de fe hrt'To de 
1979 y entró en vigellcia el lS de m ar,lO del mismo ailo, 
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)3 ) Por otra parte, la, normas legales que rigen la activi
dad de los Agentes de Aduana han sufrido varias refonna.' 
en los últimos siete años. Estas modificaciones no responden 
a una política definida en la materia, sino que. por el con
trario, se trata de enmiendas parciales que han afectado se
riamente los cimi entos legislativos de una ins titución de 
suyo complicada. 
C ) Finalmente, ]0.<; juristas chilenos, reacios a abandonar 
el campo de la disciplina jurídica particular que profesan, 
no han acometido un estudio exhau'itivo de las varias im
plicancias que puede reve.stir el tema que hemos escogido, 
especialmente desde los puntos de vbta civil, penal , admi
nistrativo, tributa rio, lahoral y mercantil. 

Tales son las razones que nos impulsan a e"icribir estas 
líneas. De..l:ide luego, no pretendemos abordar el tema en 
toda su extensión ; labor qu e, cOmo se comprenderá, excede 
los límites de un trabajo ue c.'ita naturaleza. 

Ante la ausencia de un trab ajo que cl arifique la situa
ción , no'i parece más urgente -al mismo tiempo (jue mi'i 
Jógic.'O- concentran10s en d estudio de la naturaleza jurídi
ca de esta funci ón; punto de partida ineludible si se oon
sidera que no existe un eoncepto claro de lo que es un 
Agente de Adu ana. 
3. Las normar.; legales (pIe rigen la actividad de estos 
Agentes se ('IH.;ucntran contenidas en el Libro IV de la Or
denanza de Aduanas, qne ~e denomina precisamente "De 
los despachadores de aduanas", t exto legal que, Con1D St' 

sabe, fu e aprobado por DFL N" 213, de 1953. 
El texto de dicho Libro IV fil e reemplazado ín tegra

mente por DL. 743, de 1974, v a Sil vez modificado en 
forma sllbstancial por DL. N" L044, de l Y75. En todo caso 
se ha mantenido la num eración del articulado que C01l

templaba el primitivo texto de la Ordenanza de Aduanas. 
4, I:n el Libro IV de la Ordenanza de Adu anas cxL,tcll 
varia.r.; dispo<:iciones (lue intentan caracterizar la fund ón que 
desarrollan los Agentes de i\duana. Veamos, en primer tér
mino, qué dicen es tas disposiciones. 

El art. 238, que al parecer intenta una definición, en 
.'i ll inciso primero, d ispone: 'El Agente de Aduana.,<; er.; un 
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profesional auxiliar de la función pública aduanera, cuya 
licencia lo habilita ante la Aduana para prestar servicios a 
terceros como gestor en el despacho de mercancías". 

El art. 234 complementa esta disposición al señalar que 
despacho es el conjunto de "gestiones, trámites y demás 
operaciones que se efectúan ante la Anu ana en relación 
con las destinaciones aduanera')". (Son destinaciones adua
neras, por ejemplo, la importación y la exportación). De 
ahí que a los Agentes de Aduana se les denomine también 
despachadores, aunque ambos términos no son sinónimos, 
pues ex i~ ten otra'i persona'\ autorizadas para despachar. 

El mismo alt. 238, más arriba citado, agrega que "estos 
despachadores tendrán el car{¡cter de lninistros de fe, en 
cuanto a que la Aduana podrá tener por cierto que los da
tos que registren en las declaraciones que fonnulcn en los 
docu mentos de despacho pertinentes, incluso si se trata de 
una liquidación de gravámenes aduaneros, guardan confor
midad con los antecedentes que legalmente le deben ser
vir de base". 

El arto 240 prescribe que "el acto por el cual el dueño, 
con~igllante o consignatario encomienda el despacho de sus 
mercancías a un Agente de Aduana que acepta este en
cargo, es un mandato que se rige por las prescripc:ones de 
esta Ordenanza y sw; leyes complementarias y. supletoria
mente, por las normas del Código Civil". 

Más adelante, el arto 247 dispone que los despachadores 
de auuana «se considerarán empleados Vií!Jlicos", para de
tenninados efecto 'i que allí se señalan . 

Como puede apreciarse, la ley califica a los Agentes 
de Aduana de profesionales. de auxiliares, de mandatarios, 
de funcionarios públicos y de minbtros de fe. 

En las págin~ siguientes examinaremos cada uno de 
e"i tos calificativos, con el objeto de determinar la exactitud 
de los mismos y, eventualmente, el sentido que corresponde 
atribuir a cada uno de ellos. 
5. Profesional, en su sentido natural y obvio, significa per
sona que profesa alguna ciencia o arte, es decir. que con
sagra su vida al cultivo de una disciplina científica o 
art ística. El elemento distintivo de este concepto es el 
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vínculo persona-disciplina, no importando las circunstancias 
en que se produce la adhesión del individuo a la ciencia o 
arte que profesa, ni el hecho de que se utilicen o no los 
recursOs profesionales como medio de sustento. 

Frente a este concepto amplio de profesional, la tra
dición jurídica chilena emplea el término en un sentido 
mucho más restringido. Para el Derecho patrio, profesional 
es aquella persona que ha realizado estudios sobre una de
terminada disciplina científica o artística y que ha obtenido 
un título que acredita su sapiencia y competencia. Sobre 
esta base, se suelen formular distingos entre profesional 
universitario y no universitario, atendiendo al organismo 
que hubiere wnferido el título, y entre profesional habili
tado y no habilitado para el ejercicio de la profesión, según 
si el individuo cumple o no ciertos requb;itos que en deter
minados casos se exigen, además del título respectivo, para 
desarrollar actividades profesionales. 

No creemos que sea menester ni procedente abundar 
en argumentos para demostrar lo que aquí hemos afirmado. 
Bástanos señalar qlle prácticamente todos los textos legales 
que se refieren a la materia, utilizan el ténnino profesional 
en el sentido que nosotros le hemos atribuido. Entre c1los 
podemos mencionar los que siguen: a) Art. 89 inciso 2'" 
DFL. N" 338, de 1960, sobre Estatuto Admini'trativo, el 
cnal di.'ipone: "Se entienden por profesionales o técnicos, 
los que posean el título universitario respectivo ... "; b) 
DFL. N° 90, de 1977, que establece normas y requisitos de 
ingre,o y promoción del personal de la Administración PÚ
blica "; y e) Los arts. 213, 313-a y 31:3-b CPCh. Es también 
la posición adoptada por el Constituyente de 1980, según 
se desprende, entre otra, disposiciones, del art. 19 N° 16, 
inciso cuarto, parte finaJ , de la Con~titución Política del 
Estado. 

S.obre la base de esta'i apreciaciones, veamos si los 
Agentes de Aduana encuadran dentro del c'Oncepto de pro-

:! El tex to refundido del DFL. N') ~)(), de 1979, fue fijarlo por ])¡'
Cfeto de Hacienda N? 30.5, puhlit:ado e n el Diado Oficial de 8 
de julio de 1980. 
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fesional que aquí hemos esbozado. Para dio debemos pre
guntarnos, en primer ténnino, si cxÜite alguna ciencia o 
arte que .<¡ca profesada en forma exc:lusiva por los Agentes 
de Aduana. 

Bas ta un somero examen de la actividad que de<.:arro
Ilan Jos Agentes para percatar~e de que ésta no se enmarca 
en una disciplina determinada. Es cierto que los despacha
dores deben posen variados conocimientos para poder de
sempeñar adecuadamente SU'i Funciones. Desde luego, ten
drán que dominar, por ejemplo, la'i técnicas aduaneras de 
c1a'iificac:ón y valoradón ; uebeníll poseer conocimientos 
aceptables de Derecho, especialmente de Derecho tributa
rio y de Derecho aduanero; y, en razón de exigencias prác
ticas, habrán de conocer, aunque sea a nivel de principios, 
algo de contabilidad y de admini.'itración de personal. Pero 
no existe adhcliÍón del individuo aUlla di'\ciplina concreta 
)' determinada, el emento indispensable para que estemos 
en .presencia de un profe!oi ional. 

Faltando ese t'l ('m en to, debemos eoncluÍr que 10." Agen
tes de Aduana no son profesionales, ni en el sentido jurídico 
ni en el sentido vulgar de la expresión. 

Cabe preguntar"i(\ entonces: ¿Por <.Iué habrá empIcado 
la leyese término al intentar nna definición de Agente en 
el alt. 238 Ord. Ad.? 

En nuestro COnC(:pto, existen dos razones posibles. Por 
una parte, como el legislador utiliza la frase "fu.l1ciú n pú
blica aduanera", no podía al mismo tiempo emplear la 
palabra funciona.rio , sin incurrir en un imperdonabl e de
sacierto de redacción. Con todo, pensando en que el legis
lador ac.hu.lIH:'ro no potas veces incurre en desaciertos de 
orden gramatical, nos inclinamos por una segunda posibi
lidad, cual es que a la fecha (' 11 que entró en vigencia el 
art. 238 Ord. Ad . las personas que deseaban optar al cargo 
de Agente debían estar en posesión de un título profe5;ional, 
requisito que tenía 1:'1 carácter de ineludible. En consecuen
cia, no existía a la sazón ningún inconveniente para definir 
a los Agentes de Aduana <...'Ümo profesionales, porqu e todos 
lo eran. Entre la"i profesion e-s que habilitaban para de
sempeñarse como AgentC' se contaban las de abogado, ad-
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min:strador público, contador, ingeniero, vista de aduana, 
ti otra de carácter universitario. Pero con el cOrrer· de los 
aiiu< se ha permitido que accedan a la calidad de Agente 
personas que no SOI1 profesionales. El requisito de encon
traTse el1 posesión de l~n título profesional tiende a ser 
sustituido por el de experiencia en e l ca mpo aduanero. 

En suma, en los términos del art. 238 de la Ordenanza 
del ramo, el Agente de Aduana no es un profesional en 
raz6u del cargo que desempeña, sino de los requü;itos que 
debe haber cumplido para obtener Sll designación. 

Creemos (IU C nues tra posición tiene asidero en el resto 
de la'i disposiciones del Libro IV, (lue <.;e reHere a la acti
vidad de los Agentes de Adllana. 

En efccto, ' el arl. 239 Ord. Ad. establece los requisitos 
para ser designado Agente, y bim sabemos que los pro
fe-;:ionales no se designan, s ino que se les confíCtre un título; 
el arto 246 Ord. Ad. , entre las medidas disciplinarias que 
pueden imponerse a los despachadores, menciona la de sus
pensión del .. jercicio de la función o del corgo; y el arl. 248 
Ord. Ad. establece la posibilidad de que se designe un 
sustituto o reemplazante del Agente, lo que no podría rea
lizarse si éste fuera un profesional, por tratarse de una 
calidad personal esencialmente indelegable. 

Como puede apreciarse, la Ordenanza de Aduanas 
considera la actividad del Agente como una función o un 
cargo, de lo cual debe colegirse 'tue el empleo de la expre
sión profesional en el arto 2.38 Ord. Ad, carece por completo 
de sentido O connotación. Por esto mismo, las per'ionas que 
.siendo profesionales obtienen la designación como Agente, 
son tales en raz6n del título que en su oportunidad ks fu e 
conferido y no en razón del cargo que actualmente desem
peñan. 

La conclusión anteriormente expuesta trae consigo im
portantes con<;ecuencias jurídicas. Por ejemplo, es común 
que en los documentos oficiales en que se pide una identi
ficación de la persona - con indicación de nombre, domicilio, 
profes ión, etc.-, se mencione el cargo de Agente de Adua
na en ]a parte correspondiente a la profesión. Pero no se 
crea que todas las COIl..¡¡ecucncias jurídicas son tan nimia'i 
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como la qu e acabamos de exponer. Las hay muchísimo más 
importantes, pero preferimos dejar a nuestros lectores la 
tarea de descubrirlas . 
6. A continuación, la Ordenanza de Adu ana3 califica a los 
Agentes como llu:dU({¡f8S de la función pública aduanera. 

La función aduanera, una de las varias que desarrolla 
el Estado, puede definirse en términos generales, como la 
actividad que tiene por ohjeto fiscalizar el paso de personas 
y mercancías a través de las fronteras de la Repúhlica, 
para los efectos de la recaudación de los tributos qu e ge
nefa e.lite tráfico internacional y para realizar las e.'itadística<; 
del mismo. 

Contrariamente a lo que podría pensarse, esta función 
no la desarrolla en forma exclusiva el Servicio de Aduanas 
-aunque a él corresponde jugar el papel más importan
te- , pues en el cumplimiento de esta actividad el Estado 
tamhién se vale de otros organismos públicos, v.gr. Cara
bineros de Chile, Dirección de Territorio Maritimo y Ma
rina Mercante, Servicio Agrícola y Ganadero, Dirección Ge~ 
neral de Aeronáutica Civil, Servicio de Tesorerías, etc. 

Pero la función aduanera tampoco es de competencia 
exclusiva de estos servicios púhlicos, pues el Estado también 
se sirve de los particulares en el cumplimiento de esta ac
t ividad. Es el caso de los Agentes de Aduana, quienes, 
como dijimos, obtienen del Estado una licencia que los 
habilita para representar a terceros ante los organismos 
públicos que intervienen en las operaciones aduaneras. 

En el párrafo anterior dijimos que los Agentes de 
Aduana no son profesionales, pero que sí detentan un car
go o función. En este sentido no creemos que exista 
inconveniente para calificar a los despachadore, como fun
ciorwrios, pues, a pesar de no pertenecer a la dotación de 
ningún Servicio Público y de no percibir remuneración fis 
cal, son designados por la autoridad estatal, responden 
administrativamente ante ella y colaboran con el Estado en 
el desarrollo de una función de carácter público'. 

:i La potes tad diseiplinaria que ejerce el Di:rec~or Nacional de 
A cl \1a na~ respecto de los despachadores tiene su fuente en el 
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En suma, el Agente de Aduana es un funcionario au
xiliar de la actividad aduanera, en 10.'\ ténninos que aquí 
hemos explicado, tal como lo son, por ejemplo, 10.s notarios 
respecto de la actividad jurisdiccional del Estado. 
7. En el párrafo anterior dejamos establecido que los Agen
tes oe Aduana son funcionarios. Veamos ahora a qué 
categoría de funcionarios pertenecen los Agentes y, más 
concretamente, si pueden calificarse de empleados "úNicos. 

La respuesta aparece implícJa en el art. 247, ind~o pri
mero de la Ordenanza de Aduanas, el cual di.'pone que los 
despachadores "se comiderarán empIcados públicos para 
todos los efectos del Código Penal y de las responsabilidades 
derivadas de las infracciones contempladas en e,ta Orde
nanza, o en otras leyes de orden tributario, cuyo cumpli
miento y fiscalización correspondan al Servicio. de Aduanas", 

La conclusión no puede ser más evidente. Si fue nece
sario que la ley dbpusiera en forma expresa que los Agentes 
de Aduana serán considerados como empleados públicos 
para determinados efectos, es porque naturalmente no po
seen esta calidad. 

Luego, resulta impre"i~indible determinar con precisión 
las materias respecto de las cuales la ley considera como 
empleados públicos a los Agentes. 

Al respecto debernos formular la siguiente distinción: 
A ) Para los efectos del Derecho penal común, no cabe 
duda que serán siempre considerados como empleados pú
blicos, pues la ley no contempla limitaciones. Este hccho 
trae oonsigo importantes consecuenciac; , Por una parte, los 
Agentes de Aduana quedan en situación de responder cri
minalmente per cualquiera de los delitos aplicabl es a los 
funcionarios del orden administrativo que ~'Ontempla el 
Título V del Libro II del Código penal, que se refiere, pre
cisamente, a los crímenes y simples delitos cometidos por 
empleados públicos en el desempeño de sus cargos. Por 

art. 4 NI) 6 de la Ley Orgánica d e d icho Servicio, aprohada por 
DFL. NQ 329, publicado e n el Diario Oficial d~.; 20 de junio 
dc 1979. 
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otra parte, fuera del referido Titulo V. el Cód:go penal CO II

templa num erosas di<.:po.'\ iciones en las cuales la calidad de 
empleado públim juega un papel de importancia. El efecto 
se manifiesta, generalmente, en la posihilidad de aplicar al 
sujeto activo que es empIcado públi(.'() una pena mayor que 
la que corresponde al corntlll de los ciud<ld anos, fet pec'to de 
UIl mi.'imo delito. Así ac:ontecc, por ejemplo, en la figura 
de falsificación de instrumento público, según se desprende 
de los arts. 193 )' 194 CPCh. 
B) En segundo término, de acuerdo m n el artículo 247 
Ord. Ad., los Agentes de Aduana también se consideran em
pleados públicos para los efectos "de las responsabilidades 
derivadas de las infracciones contemplada'i en esta Ordenan
za, o en otras leyes de orden tributario cuyo cumplimiento y 
fiscalización correspondan al Servicio de Aduanas", 

La norma que se acaba de transcribir alude a la f a')

ponsabilidad que emana de los delitos de índole aduanera, 
esto es, fraude y contrabando, y de las llamadas infracciones 
reglamentarias que mntemplan los artículos 190 a 193 
Ord. Ad. 

Así se desprende con toda claridad del artículo 186 del 
mismo cuerpo legal, en cuanto di' pone que "la, infracciones 
a la, disposiciones de la presente Ordenanza o de otras de 
orden tributario cuyo cumplimiento y fiscalización c.,'Orres
ponden al Servicio de Aduana" pueden ser ele carácter re
glamentario o constitutivas de los delitos de fraude y de 
mntrabando". 

Sin embargo, la, normas que se refieren al fraude y 
al contrabando, así como lar;; nonnao;; que rigen las in frac· 
ciones reg lamentarias, no c.,'Ontemplan la di"tinción entre 
particulares y empleados públicos para los efectos de la 
determinación del casti~o. 

La única disposicion respecto de la cual interesa dis
tinguir entre particular y empleado es el artículo 187 Ord. 
Ael., que en forma textual prescribe : "La responsabilidad 
por los actos u omisiones penados por esta Ordenanza, pres
cribe en el plazo de tres allos, con excepción de la de los 
funcionarios o empleados de Aduana que prescribirá en 
cinco años", 
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Teniendo presente que la norma transcrita no se re
fiere en fOlma expresa a los empleados ¡JllbUcos, sino a los 
funcionarios o empleados de Aduana, podría discutirse den
tro de qué ténnino prescribe la responsabilidad de los 
Agentes de Aduana por los delitos o infracciones que co
metieren. 

Sobre el particular, estimamos que debe aplicarse, 
respecto dc los Agentes, el plazo de cinco años que se señala 
para los funcionarios, por las razones que a continuación 
se indican: 
a ) La norma del artículo 247, obviamente, persigue un 
trato m ás severo para los Agentes d e Aduana que cometen 
delitos o infracciones de orden aduanero. Ahora bien, esta 
nOrma carecería por completo de eficacia si no aplicamos 
re~pecto de ellos el artículo 187 en los términos más severos 
que contempla, por ser és ta la única disposición que esta
blece un distingo entre particulares y empleados. 
h ) Por otra parte, la expresión empleado de AduU1U1 no 
ti ene pOr qué referir.sc, necesariamente, a los fun clonario."i 
que pertenezcan a la dotación del Servicio de Aduanas. Si 
el legislador hubiera querido restringir el alcance del art. 
187, en estos témlinos, habría empleado expresamente la 
palabra sen;icio, COlno lo hace en numerosas disposiciones 
de la Ordenanza de Aduana,. 

Por el contrario, puesto que Aduana alude tanto a un 
Servicio como a una actividad estatal , no vemos inconve
niente para entender la frase futlcio-Iwrio ele Adu.aIUl como 
comprensiva de cualquier sujeto que intervenga en dich:l 
actividad ; ya sea funcionario del Servicio de Aduana o de 
otro servicio público que intervenga en este carnpo, ya sean 
particulares, como los Agente'i , que tienen la calidad de 
funcionarios públicos para estos efectos. 

En suma, los Agentes de Aduana no .-;011 en principio 
funcionarios públicos, salvo para los efectos de su n:spon· 
sabiliclad criminal regulada por el C6digo penal , en cuyo 
caso esta asimilación produce innumerables consecuencia" 
jurídica" y para los efectos de su responsabilidad por deli
tos e infracciones de orden aduanero, en cuyo caso la asi· 
milación produce el único efecto de aumentar e l plazo de 
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prescripclOn señalado para los delitos e infracciones, de 
tres a cinco años. 

Fuera de estos casos, los Agentes de Aduana no se 
rigen por las normas legales que se aplican a la generalidad 
de los empleados públicos. Asi, por ejemplo, a pesar de que 
rco;ponden administrativamente ante el Director Nacional 
de Aduanas, esta responsabilidad no se rige por las normas 
del DFL. N" 338, de 1960, sobre Estatuto Administrativo, 
sino que por las disposiciones especiales que contiene el 
arto 246 Ord. Ad. 
8. La función especifica que realizan los Agentes de Adua
na, como ya lo hemos expresado, consiste en actuar a nombre 
de los particulares en las gestiones que éstos deben realizar 
ante los servicios públicos que intervienen en el comercio 
exterior. 

En este sentido, la ley califica acertadamente de man
dato al acto por el cual el dueño, consignan te o consignatario 
de la mercancia encomienda su despacho a nn Agente de 
Aduana '. 

Se trata de una materia que no ofrece dificultades de 
interpretación y que no exige mayores comentarios, pues, 
de acuerdo con la propia Ordenanza de Aduanas, resultan 
aplicables las normas juridicas que rigen el contrato de 
mandato común. 

Con todo, debe tenerse en cuenta que esta forma de 
mandato presenta dos características muy especiales. Por 
una parte, se trata de un contrato forzoso, porque la ley 
impone a los particulares su celebración en la medida que 
se impide a éstos intervenir personalmente en las opera
ciones aduaneras, debiendo recurrir, necesariamente, a los 
servicios de un Agente de Aduana '. 

Por otra parte, se trata de un contrato solemne, con lo 
que se aparta de las normas generales que conciben el 

.t Art. 240 Ord. Ad. 
5 El arto 19 ROA cstablc<.'C que las declaraciones ocbcn ser sus

critas por un despachador. Sin ernbmgo, la misma disposición 
sci'iala algunos casos excepcionales en los que no se requiere la 
intervención de estos funcionarios. 
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mandato como contrato consensual, La solemnidad con
~iste en que el acto debe constar por escrito, requisito qu e 
en la mayor parte de los casos se cumple por el endoso de 
los documentos en que consta el dominio de la mercancía, 
efectuado por el propietario de la misma. 
9. Finalmente, corresponde examinar el calificativo de 
ministro de fe que emplea la Ordenanza para referirse a los 
despachadores de Aduana. 

En relaci6n con este punto, se hace necesario efectuar 
una comparación entre el texto primitivo de ]a Ordenanza 
de Aduanas y algunas disposiciones contenidas en el Re
glamento de Operaciones Aduaneras vigente desde el 15 de 
marzo de 1979. 

Para facilitar este estudio, a continuaci6n se reproducen 
las nonna.fi pertinentes : 
A) Art. 238 de la Ordenanza de Aduanas : 

Inciso 2°_ "Estos despachadores tendrán el carácter de 
ministros de fe en cuanto a que la Aduana podrá tener por 
cierto que los datos que registren en las declaraciones que 
formulen en los documentos de despacho pertinentes, in
cluso si se trata ue una liquidación de gravámenes adua
neros guardan conformidad con los antecedentes que 
legalmente le dehen servir de base. Todo ello, sin perjuicio 
de la verificaci6n que pueden practicar los funcionarios de 
Aduana en cualquier momento, para cerciorarse de la co ~ 
rrccción del atestado del despachador". 

Inciso 3"_ "Si los documentos de despacho no permi
tieren efectuar un pedido arancelario seguro y claro, el 
Agente deberá dejar constancia precisa del vicio de que se 
trate para los efectos de la posterior verificación de aforo 
por examen, salvo que pueda subsanarlo y registrar el dato 
L'Orrecto mediante el reconocimiento físico de las mercancías 
0, si es procedente, por declaraci6n jurada de Su comitente. 
en cuyo ca,o el testimonio expreso del despachador en tal 
sentido podrá tener el mismo valor probatorio que se ha 
indicado en el inciso anterior". 

Inciso 4°_ "La posición arancelaria que se indique en 
las citadas declaraciones no formará parte del testimonio 
de fe, pero la Aduana podrá suponer correcta su formulación 
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sin necesidad de reconocimiento de las mercancías por sus 
funcionarios". 

Inciso 50:'- "Se tendrán por auténticas, es decir, con
forme con el valor de los documentos que se reproducen, 
las copias tue los Agentes de Aduana otorguen sobre cual
quiera de as actuaciones que comprende el despacho en 
que han intervenido o de los documentos que se requieren 
para éste. Las copias podrán ser dactilografiadas o foto
grafiadas y en ellas deberá expresarse el número del ejem
plar y se estampará la fecha en que se otorgue y la firma 
y timbre del despachador". 
B) Reglamento de Operaciones Aduaneras: 

Art. 24 lnc. 1°_ "Toda declaración deberá ser confec
cionada de acuerdo a los datos que suministren los docu
mentos que le süvell de antecedentes y al reconocimiento 
de las mercancías que pueden efectuar los interesados en 
los recintos de depósito aduanero. 

Art. 25 lnc. 1°_ "Será de responsabilidad de los des
pachadores de Aduana el confeccionar las declaraciones con 
sujeción estricta a los documentos mencionados en el artÍcu
lo precedente debiendo exigir su presentación por parte 
de sus mandantes y que los datos que contengan correspon
dan a las destinac!ones de que se trate, así como se haya 
dado cumplimiento a las exigencias de visación, control y, 
en general, a las normas sobre comercio exterior que emanen 
del Servicio de Aduanas y otros organismos que, mediante 
ley, tengan participación en el control sobre el comercio 
exterior del país". 

Art. 25 Inc. 2°_ «Si los documentos no permitieren 
efectuar una declaración segura y clara, ésta deberá hacerse 
de acuerdo con el reconocimiento de la'i mercancías que 
los despachadores pueden efectuar". 

Si se compara el inciso tercero del art. 238 Ord. Ad. 
con el inciso segundo del art. 25 BOA puede apreciarse 
que existe una franca antinomia entre las dos disposiciones. 
En efecto, ambas se refieren a la actitud que debe adoptar 
el Agente de Aduana en caso que los documentos que 
sirven de respaldo a una operación aduanera no permitan 
efectuar una declaración segura y clara. En uno y otro 

228 



C:L'iO las soluciones san diferentes. Luego, existiendo con
tradicción entre las dos norma'i que entran en juego, debe 
aplicaNe el art. 55 ROA, que deroga toda disposición con
traria a dicho cuerpo reglamentario, y concluirse que el 
inciso tercero del art. 2.38 Ord. Ad. se encuentra tácitamente 
derogado. 

Más aún, no sólo existe contradicción entre el inciso 
tercero del art. 233 Ord. Ad. y una disposición concreta del 
Reglamento de Operaciones Aduaneras, sino que además 
aquella norma es incompatible con los fundamentos mismos 
del nuevo sistema operativo, que prescinde del régimen 
de aforo por examen de la mercanc:a en el cual .'iC basa 
el aludido art. 238. 

Ahora bien, en nuestro concepto la derogación también 
alcanza al inciso cuarto del art. 238 Ord. Ad., por tener el 
carácter de accesorio respecto del inci<;o que le precede. 

Enseguida, también existe una relación estrecha entre 
el inciso segundo del art. 2.38 Ord. Ad. y el primer inciso 
de los arts. 24 y 2.5 ROA. Las normas de ambos cuerpos 
legales se refieren a una mi'ima materia, cual es que los 
Agentes de Aduana deben confeccionar sus declaraciones 
con sujeción estricta a los documentos que les sirven de 
base. Sin embargo, mientras la Ordenanza de Aduanas dis
pone que lo, despachadores son ministros de fe en cuanto 
al hecho de existir esa correspondencia, el Reglamento de 
Operaciones Aduaneras establece para aquéllos la obliga
ción y la responsabilidad de actuar en base a la misma co
rrespondencia. Con todo, en ambos casos se reconoce la 
facultad del Servicio de Aduana, para verificar la exactitud 
<le lo aseverado. 

Luego, no podemos menos que preguntarnos si existe 
contradicción o incompatibilidad entre los dos textos. 

Para comenzar, digamos que el ministerio de fe que 
ejercen los despachadores de aduana, de acuerdo con los 
términos de la Ordenanza, difiere fundamentalmente del 
que de"arrollan otros funcionarios que se encuentran inves
tidos de la misma calidad. Desde luego, no se alude aquí 
al concepto de fe ptÍblica, es decir, al hecho de otorgarse 
un reconocimiento social de veracidad a determinado docu-
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mento. De este modo, la Aduana es el único servicio que 
estaría obligado a hacer fe de lo que declaran los Agentes. 
No ocurre lo mismo con el Notario, por ejemplo, cuyo tes
timonio de fe rige para todo el medio social. 

Por e5tas razones, bajo la sola vigencia de la Ordenanza 
de Aduanas, ya rf'-Sultaba discutible atribuir a los despa
chadores el carácter de ministros de fe. Más aún, si se 
piensa que el Servicio de Aduanas podía desvirtuar el ates
tado de dichos funcionarios sin sujetarse a los procedimien
tos que para este efecto se establecen respecto de las demás 
personas que ejercen el ministerio de fe. 

Mucho más discutible resulta atribuir esta calidad a 
los Agentes después de la entrada en vigencia del Regla
mento de Operaciones Aduaneras, puesto que dicho cuerpo 
legal establece para ellos la obligación de confeccionar sus 
declaraciones con sujeción estricta a los documentos que les 
deben servir de base. Al respecto creemos que no puede 
concebirse, sin atentar contra los más elementales principios 
de la lógica, la intervención de una persona en calidad de 
ministro de fe en actos que está obligado a realizar y que 
son de su exclusiva responsabilidad. 

En otras palabras, costaba concebir la intervención de 
una persona como ministro de fe en negocios propios, pero 
la intervención en esa calidad en negocios que, además de 
propios son de su exclusiva responsabilidad, resulta senci
llamente inconcebible. 

Con lo dicho esperamos haber demostrado que la ca
lidad de ministro de fe a que alude el inciso sepmdo del 
artículo 238 Ord. Ad. carece por completo de sustento en 
el nuevo estatuto que rige las operaciones aduaneras, y 
que, por esto mismo, existe contradicción entre dicha norma 
y los artículos 24 y 25 ROA, debiendo en consecuencia 
entenderse tácitamente derogado también aquel inciso se
gundo. 

Pero el inciso quinto del mismo arto 238, antes trans
crito, también contempla la posibilidad de que los Agentes 
de Aduana intervengan como ministros de fe en el otorga
miento de copias autorizadas de los documentos que utilizan 
en sus despachos. 
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En esta parte, el art. 238 no se contrapone con ninguna 
de las disposiciones del Reglamento de Operaciones Adua
neras, motivo por el cual debemos concluir que se encuentra 
plenamente vigente. 

Ahora bien, en relación cOn los efectos que produce esta 
actuación de los despachadores como ministros de fe, cree
mos que éstos deben circunscribirse al mismo campo que 
tenía su actuación en los otros incisos del arto 238, es decir, 
que su atestado sólo surte efectos respecto del Servicio de 
Aduanas. Esto último, porque la ley no ha conferido a los 
Agentes de Aduana el carácter de ministros de fe pública, 
y por las relaciones de subordinación que se observan entre 
los diversos incisos del art. 238. 

Por este motivo, por ejemplo, si se pretende acompañar 
en juicio copia dactilografiada O fotografiada de un docu
mento que ha utilizado un Agente en uno de sus despachos, 
deberá hacerse autorizar por un ministro de fe pública, no 
ba, tando la certificación estampada por el propio Agente. 

En suma, los Agentes de Aduana sólo tienen el carác
ter de ministros de fe para los efectos del inciso quinto del 
aTt. 238 Ord. Ad. , por encontrarse actualmente derogados 
los incisos segundo, tercero y cuarto de la misma dispoc;¡ición, 
en virtud de lo que dispone el art. 55 ROA. 
10. Al concluir este trabajo, tenemos la impresi6n de ba
bernos dispersado en múltiples direcciones en cada uno de 
los puntos que hemos abordado. Que el lector nos perdone 
si no fuimos capaces de mantener una línea clara y definida. 
Por este motivo, y a modo de reparación, esperarnos ser 
precisos en nuestras conclusiones sobre la naturaleza jurídica 
de esta curio<a institución de los Agentes de Aduana, las 
que se detallan a continuación: 

En nuestro c-oncepto, el Agente de Aduana no es un 
profesional en razón del cargo que desempeña. Justamente, 
porque el de Agente es un cargo o función, lo cual equivale 
a decir una actívidad, y la profesión no el) una actividad. 
sino un atributo de las personas. Los profesional e, que po
nen en ejercicio sus facultades, normalmente u¡-:sarrollan al
gún tipo de actividad que puede eventualmente calificarse 
de cargo o función , en cuyo caso esa persona ostenta cargo 
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y profe.ión. Este último e, el caso de 105 A~entes de Aduana 
que, siendo profesionales, obtuvieron su de<;ignación como 
de.pachadores. 

Ahora bien, el cargo que desempeñan los Agentes se 
inserta en el contexto de la función pública aduanera. Dicha 
función pública es desarroBada por el Estado a travé" de 
algunos de SU5 organismos, pero en ella también participan, 
en calidad de auxiliares, ciertos particulares entre los que 
se cuentan los Agentes de Aduana. 

A pe...;¡ar de intervenir en una de las funcione,> estatales, 
los Agentes de Acluana no po.>een la calidad de empleado 
público, salvo para los efect05 de su responsabilidad crimi
nal, en los términos del Cócligo penal, )' de la responsabili
dad que emana de la comisión de infracciones y delitos 
aduaneros. 

La actividad e5pecífica que corresponde desarrollar a 
los Agentes de Aduana consiste en actuar como mandatario 
de los particulares en las gestiones que éstos deben desa
rrol1ar ante los servicios públicos que intervienen en el 
comercio exterior. En el desempeño de esta actividad tienen 
el carácter de ministros de fe, sólo para los efccto"i de otor
gar copias autorizadas de los documentos que utilizan en 
SU5 despachos, testimonio de fe que sólo produce efectos 
respfcto del Servicio de Aduanas. 
ll. No abrigamos el prop6sito de que nuestras afirmacio
nes sean definitivas. Hemos trabajado sobre la base de tex
tos que se alejan bastante del ideal de técnica legislativa, 
lo que dificulta la tarea de componer un trabajo en torno 
de lvs mismos. Esperamos, por lo menos, haber llamado la 
atención respecto de un tema tan dejado de mano por la 
doctrina y que. sin embargo, a nuestro juicio, merece la 
mayor consideración. 
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